
3.8. Conclusiones

1) La tímida política socioestructural aprobada en 1972

representaba sólo una mínima parte de lo contempla-

do en el Plan Mansholt y no estaba en condiciones de

quitarle protagonismo a la protección vía precios.

2) La elevación de los precios mundiales de los pro-

ductos agrarios en varios años del período analiza-

do, otorgó más fuerza justificadora a una PAC capaz

de aislar a la agricultura comunitaria de este merca-

do mundial. La PAC funcionó en los supuestos de

crisis y esta percepción incrementó el apoyo que ya

recibía.

3) Las dos crisis petrolíferas que tuvieron lugar en la
década de los setenta facilitaron que las organizacio-

nes agrarias exigieran y finalmente consiguieran eleva-

ciones de precios para compensar el incremento del

coste de los inputs.

4) La Comisión respaldó, en todos los documentos pre-

sentados con la intención de mejorar la PAC, la políti-

ca de precios como el elemento superior para el man-

tenimiento de las rentas agrarias. El rechazo frontal

del Consejo a la aprobación de un plan de ayudas

directas para los agricultores, alegando su elevado

coste presupuestario y la dificultad de su control admi-

nistrativo dejó la evolución de las rentas agrarias

dependientes en gran medida de la evolución de pro-

tección vía precios agrarios.

5) La incapacidad para eliminar las inestabilidades

monetarias en toda esta década propició que se apro-

vechara el desmantelamiento de los MCM negativos

para incrementar los precios en monedas nacionales

aprobadas en Ecus en Bruselas.

6) El resultado final de la Ronda Tokyo no significó nin-

guna presión exterior capaz de modificar levemente el
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grado de proteccionismo del que disfrutaba la PAC
desde su nacimiento.

7) Y por último, la evaluación del gasto agrario derivado
de la PAC dentro del Presupuesto Comunitario, a
pesar de su incremento en proporciones cada vez

mayores, no fue capaz de generar una presión interna
que llevara a cuestionar los mecanismos protectores
más costosos: los precios institucionales y las restitucio-
nes a las exportaciones de productos agrarios.
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